
 

 
Directiva de Gerencia  N°007 

 
 
 

 

 “Por medio de la cual se adoptan las Tarifas por Servicios Asociados, 

Complementarios y/o conexos al Servicio de Energía Eléctrica prestado 

por la Empresa de Energía de Pereira.”  

 
Objetivo: mediante el presente documento se actualizan para el año 2011 las 
tarifas por Servicios Asociados, Complementarios y/o conexos al Servicio de 
Energía Eléctrica. 
 
Alcance: la presente directiva se aplica a las Tarifas por Servicios Asociados, 
Complementarios y/o conexos al Servicio de Energía Eléctrica prestado por la 
Empresa de Energía de Pereira. 
 
Disposiciones 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 1994, las Resoluciones de 
la CREG número 108 y 225 de 1997 y el Contrato de Condiciones Uniformes 
las tarifas aplicables para el año 2011 por concepto de Servicios Asociados, 
Complementarios y/o conexos al Servicio de Energía Eléctrica. Son las 
establecidas en el listado anexo a la presente Directiva. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


